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en  Godoy  Cruz  fueron
denunciados por abuso sexual
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La Justicia de Mendoza investiga un presunto caso de abuso
sexual por el que están acusados dos sanrafaelinos que juegan
en la reserva del Club Godoy Cruz Antonio Tomba.

Según expone el portal Mdz, la denunciante es una joven de 21
años que reportó el caso en la mañana del 20 de octubre, luego
de haber estado en el boliche “Wish”. De acuerdo a su relato,
cuando salió del local bailable – alrededor de las 6 am –
encontró a su paso a dos jóvenes que quisieron entablar un
diálogo,  pero  les  dijo  que  “estaba  apurada  porque  debía
cambiarse para ir a trabajar”. Los individuos le indicaron que
tenían el departamento cerca y podía cambiarse allí. Si bien
la joven había salido con una amiga, esta se retiró cuando
surgió lo del departamento.
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Una vez en la propiedad, denunció la joven, los sujetos la
abusaron sexualmente con acceso carnal y cubrieron su boca
para evitar sus gritos. Tras lo ocurrido, pudo retirarse del
domicilio de calle 9 de Julio al 300 y no dudó en denunciar el
hecho.

La  víctima  pudo  aportar  datos  claves  sobre  uno  de  los
involucrados, ya que previamente a ingresar al departamento le
solicitó su identidad y la cotejó vía redes sociales. De esa
misma forma, comprobó quién era el segundo implicado y así se
inició un proceso judicial que quedó a cargo del fiscal Darío
Nora.

Según adelantaron fuentes judiciales, ambos futbolistas serán
imputados bajo la figura de “Abuso sexual agravado”. Si bien
mantienen su libertad bajo caución y una serie de requisitos
establecidos  por  el  fiscal  interviniente,  la  situación  de
ambos es muy complicada. De hecho, dentro de las pericias
ordenadas por el magistrado, surgió que se halló ADN masculino
en el examen corporal que se le practicó a la víctima.

Los sanrafaelinos involucrados son mayores de edad (tienen 18
y 19 años) y para evitar vulnerar aún más a la víctima, no
trascendieron  sus  identidades.  Por  ahora  no  hubo
pronunciamientos por parte de la entidad deportiva, aunque se
prevé sean separados del plantel si se aplica el protocolo que
es común a todos los clubes ante casos tan delicados.


